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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16028 RESOWC/ON de 9 de ¡ullo de 1984, del Centro de
Estudio y Apoyo Técnico de Valencia por le que
8~ señalG "fecha para el levantamiento de las aotas
previas a la ocupación de las fincas afectadas por
las obras que se cttan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar
el próximo día 17 de los corrientes, en las horas que al final
se detallan y en los locales del Ayuntamiento de Rotgla y Cor
beTa, sin perjUicio de practicar reconocimientos de terrenos que
se estimaran a instancia de partes pertinentes al levantamiento
de las. actas pr.evias a la ocupaoión de los bienes'Y derechos
afectados •. oonsecuencia de las .obras,: _cTJ~V~. Variante de
Alcudia de Crespins. Cerda. Llanera de "Ranes. Rotglá y Corbe
Ta, CN~430. de Badajoz a Valencia por Almansa, 'punto kt1omé
trico .1 al 48,4. Tramo: Magenta-CN 340. Provincia de VaiElnciaa,
las cuales llevan implicita la declaración de utilidad públtca .,
urgente ocupación. según prescribe en su articulo 42, pSrTa.fo b),
del texto refundido, aprobado .porDecreto 1541/1972, de 15 de
junio. . . . '

No obstante SU reglamentaria inserción en el ..BoletfnOft
cial del Estado. y .Boletín Oficial. de la provincia, 1 periódicos
.Las Provincias. y .Levante., el presente sef\alamiento será no
tificado por cédula a 106 interesados afectados, que son los U·
tulares de dereChos sobre los terrenos situados entre los puntos
kilométricos mencionados. recogidos en el plano parcelario con
feccionado al -efecto y comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de adictos del indicado Ayuntamiento y
en este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, sito en avenida
Blaseo Ibáñez. oo.-Valencia. los cuales podrán-coneurrlr al acto
a'>istidos de Peritos y -un Notario•. as! como formular alegacio
nes. al solo efecto de subsanar los posibles errores _de que
pudiera adolecer la relación aludida, bien m~diante escrito di
rigido a este Organismo expropianteo bien en el mismo mo
mento del_ levantamiento del acta correspondiente. a la que
habrán dop"aportar el titulo de propiedad y .último recibo de
contribución.' ,

Horas: De diez; ,a once. Parcelas: 1 a 10.
HOras: De once a doce. Parcelas: 11 A 20.
Horas: De doce a t --ece. Parcelas: 21 a 30.
Horas: De trece a catorc-e. Paroelas: 31 al final.

Valencia, 9 de lulio de ·l984.-El l~genier() Jefe, p. D., ,,1 ID·
geniero Jefe de la División de Constru9Ción; E.' Labrandero.
9663 E.

16030

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DF. OBRAS
URBANISMO

Público y Residencia de Educación Especial_. Capacidad dej Cen
tro: leo puestos escolares y 200 plazas para residentes.

Art. 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para Que. por Orden mini9terial, seAsle la fecha de comienzo
de las actividades de) Centro público y Residencia creado en
el articulo anterior y para adoptar las medidas neoesalias mua
la eJecución del -presente ReeJ Decreto.

Art. 3.- En ningún caso la entrada -en functonamientc de
este Centro público y Residencia supondrá incremento de gasto
públ1co. por cuanto su financiación 18 encuentra ya reflejada
en los presupuestos del ejercicio en curso.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1084.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación,. Ciencia,
JOSE MARJA MARAVALL HERRERO

ORDEN de 2? de tunio de J9lU por lo. que Se sub
sano error de omtatón en e' anexo de lo Orden de
tB de marzo de J984 que -a.prdbaba- el Plan de Ea,
CUd&06 de la E.cuela Un'venttarta (no estatal) de
dUJlioteconom-to y Documentación. de B4rcelona,
odscrtta o la Universidad de Barettlona.

lIino. Sr.: Se ha obseJ'V'adoerror de omisión en el anexo
de la Orden de. este Departamento- de feCha 2e de marzo de
tll84 (.Boletln OfIolal del Estad.. ele 10 de &brin por la que
88 aprobaba el Plan de Estudios de la- Escuela Universitaria
(no estatal) de .B1bUot8oonomia ., DoCumentac16n_ de Barce
lona. adscrita a la Universidad de Barcelona.

En su virtud, ,. . - . ,
Este Ministerlo' ha dispuesto: subsanar. 4icha omisión, en

el sentido de aftadir al final del &!lexo de la ~isma lo siguiente:

PráotloaB

Las Clases y lecciones prácticas .que en tercer -ourso consti
tuven la mitad del" afta académico. en los dos Primeros cursos
quedaran supeditadaS a 1& dinámica que 108 Profeeores apliquen
al desarrollo de SUS materias docentes, DO superándose en cual
quier caso el total tM horas lect1vas marcadas en el plan de
estudios ind1ca~ivo.' ya publ1cado en el.Boletfn Oficial del
F.~o_ del dia ~t de marzo de 1881.-' ,

- .valuación Nnal de COrrera

Superada la totalidad de ssignaturas que comprende este
plan de estudios, los alumnos obt.endnm -la titulación de ..Di
plomado en BibUoteconomia y Documentación-.

Lo que digo a V. l. .
Madrid, rl de junio de 1884.-P.· P. (Orden de rt de marzo

de ~). el Director aeneral. de ~ft~za Universitaria, Emi·
Uo Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Unhl'ersltarla.

16029 REAL DECRETO 1343/1.984, de 9 de mayo, por -el
qtut .8e crea un Centro púbUco y Ret~ • l'du
roción E8PQcialen Cóc.r.s pora BlumOO6 proce
dentes ele zonas dediftctl -68colartza.ción, .n r4gi

-men de internado.

La Ley_ 1"11970. de 4 de agosto. General de Educacl6n , ;1
nanciamiento de la Reforma EducaUv&,' establece. en su artfcu
lo 2.-. la obligatoriedad de una educacJón general para todos ,
cada· uno de los espa:f\olel-.

A au .ez. el articulo 49 determina como fin de la Eduoaclón
Especial preparar a todos loa deficientes e tnadaptadosP&Ta
una incorporación a la vida socIal, tan plena como posible en
cada caso. y el articulo 51 que la educación de los deftctentes
e inadaptados, cuando la profundidad de las anomaUas que
padezcan lo hagan absolutamente necesario, S8 llevaré a cabo
en Centros especiales.

En su virtud, habida cuenta de las dificultades que surgen
a 1& hora de escolarizar a loe residentes en lugares ultradi~
nadas, en donde se hace imposible establecer transporte 68COlar
asi oomo la creación de Centros públicos de Educación Especial.
por no existir censo suflciente que los JustIflque, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y ~revia. deliberación del
Consejo de Ministros en 1IU reuntón del día 9 de mayo de 1994,

DISPONGO,

Articulo 1. o Se crea el Centro público de Educación Espeetal:

Provincia de CeIe.m

Municipio: Cioeres. Localidad: Cáceras. Domicilio: Aldea
Moret (flnca .El Hocino.l. Denominación del Centro: -Centro

MINISTE~IO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD ~ SOCIAL

16031 llIlBOWC/ON de 6 ele /Un;;' cie 1984, ele la Dir.c~
ción General de TrabafO, 'por la que Be dts.ome la

. . J'UbltéGet6n del VIConvmto Colectivo 'ntero""Win
.oled de' 'roba10 de Jo. E'mpre8Q.I Dtltrtbuido~ as de
Producto. Pefroltferos y m. frabajoclores,

Visto el texto del VI Convenio Colectivo lnterprovinmal _de
trabajo de las Empresas DistribuidOras de Productos Petrolífe
ros ., sus trabajadores, recIbido en este Ministerio con docu·
mentación complementarla entre loa dias 18 de abril y ~ de
mayo de 1884, 8Uscrito en suredaoc1ón final por la represen
tación patronal y social de las m1smas el dia 10 de mayo de L984,
y de conformIdad oon 10 dispuesto en el articulo 90, 2; Y 3. de
la Ley del Estatuto ele los Trabajadoras,

Esta DlFeoojón Ganera! de Trabajo &0_
Primeró;-ordenar BU inscripción en ei 'Registro de C-onve

nios de esta Dirección GElneral, con Dotiftcactón a la Coml;:;ióu
Negociadora.

Segundo.-RemJttr un ejemplar del texto al Instituto ir:: Me·
dlación, Arbitraj.·, Conciliación (IMAC)._
'., _Tercero.-Disponer su publtcación en el "Boletfn OfiCIal d81
Estado_.

Madrid. 5 de junio de 1984.-EI Director general. Frd:,<.isco
José Gareía' Zapata.


